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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

PRESIDEICIA DEL DIRECTOIIO IIUlAR
Excmo. Sr.: Vista la consulta elevada a este ::>irectorio Mi

litar por el Subsecretario de Oracia y justicia, exponiendo
diferentes dudas que se le ofrecen al tratar de cumplir la real
orden de 28 de julio último (Gaceta del 29), que le autorizó
para anunciar a oposición la provisión de cuatro plazas de
Auxiliares de Administración civil de primera clase, con la
dotación anual de 2.500 pesetas cada una, y pidiendo que d
plazo de seis meses de antelación con que, según la ley de
funcionarios civiles, se ha de anunciar la convoca/oria de
oposiciones se reduzca a tres:

Resultando que en la plantílla de esa Subsecretaria no
existen plazas de Auxiliares de tercera clase ni de segunda, y,
por lo tanto, no se puede aplicar exactamente la base 3." de
la ley' de 1918 sobre la provisión del tercio de las vacantes de
Auxiliares de tercera en individuos que reúnan las condicio
nes de la ley de 10 de julio de 1885:

Considerando que la lógica y la analogía inducen a estimar
esas plazas de Auxiliares de primt"ra clase de la Subsecreta
ria del Ministerio de Oracia y justicia como de entrada y, en
su virtud, su provisión debe acomodarse a 10 dispuesto cnla
ley de 1918 respecto a los Auxiliares de tercera.
. Considerando que el artículo 1.0 del real decreto de 22 de
lunio de 1920 aclara la ley de 10 de julio de 188) en el senti
do de que todos los destinos civiles que especifique esa ley
y la del 76 de~en darse a los licenciados, sea cualquiera el
sueldo, con 10 que quedó aclarada y anulada la limitación
hasta 1.500 pesetas, Que la citada ley fijó:
. Considerando que el Ministerio de Oracia y justicia, al so

hcitar se reduzca a tres meses el plazo de seis que dispone la
ley de Funcionarios para el anuncio previo de las oposisiones
que hayan de convocarse, lo funda en las conveniencias im
prescindibles del servicio y en que, dado 10 elemental del
programa a quena de ajustarse la oposición, según el apar
tado A) del articulo 12 del ReRlamento de la ley de 191 e, tal
P.lazo es suficiente para la preparación, y estimando esta Pre
sIdencia dignos de ser atendidos estos extremos, porque con
ello se favorece el buen servicio y no se causa tergiversación
a espíritu de la ley, que indudablemente 110 fu~ otro que el
d.e evitar la sorpresa y falta de tiempo para prepararse a los
~Iudadanos qw.e aspirasm a esos destinos del ESlado y pudie
~n dar~e.a qui~nes estuvieren enterados de la, necesidad de
~rovlslón o creación de tales plazag,

• M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bIen resolver que de las
CUatro plazas de Auxiliares de Administración civil de pri

) Iltera clase, vacantes en el Ministerio de Oracia y Justicia, dos
I

se anuncien a oposición libre, proveyéndose las otras dos en
individuos que reúnan los requisitos marcados en la ley de
\O de julio de 1885 para optar al empleo de Oficial quinto
de Administración, oposiciones que se verificarán en las mis
mas condiciones que las otras y con arreglo a idénticos pro
gramas.

Es asimismo la voluntad de S. M. que a esta disposición se
le dé carácter general en lo que respecla a la manera de pro
veer las plazas de Auxiliares de enlrada en los Cuerpos de la
Administración civil del Estado, en cuya provisión se obser
varán además cuantas prevenciones se dictan en el Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, y las especiales que, no
estando en oposición con ~l, se hubiesen dictado por fos Mi
nisterios en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de la re
glamento.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento yefec
tos. Dios Ruarde a V. E. muchos años. Madrid 29 de oc
tubre de 1924.

EL MARQUÉS DE MAGAZ

Señor Subsecretario dc1 Ministerio de Gracia y justicia

Señores Subsecretarios de los demás Ministerios civiles.

(De la Gaceta).

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. o. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Subsecretaria
OOMISIONES

El comandante de Infanterta D. Luis Ca1Yct, ayudante
dol General D. Pedro Bazán, formará parte de la comi.,
'; iun nombrada por real orden cil'Oulal' <le 26 de abril de
l!I23 (D. 0, nlím. ~~), en su:bstibuci6n dQJ. comandante
de Estado Mayor D. Manual Ménd.ez Queypo de Llano.

13 de noviembre de 1924.

SeliOl' Capitán ~~I'8Il de la primera regi6nl '

DE::i'('INOS

Circular. VIsta la instancIa del capdtán médito don
Angel MarUnez' Vázqucz, haciendo presente qlte la v,en.
taJa roncedida por 1'Ca1 orden cimula.r de 11 de o.ctubre
do 1922 (D. O, nGm. 230), a Jos que piMan a rcempltaZo
por hericl>, de ocupar la primena va¡can-o:, en los Cuer
JX'.6, centros o depencLencias· a que porten~I:an, I'E!lu'lt:a
:i!lusoria en pI CM) de;] rC(;urren1:e, por estar ya ouibierta

j
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Estado loor Central del Ejercito
CONfERENCIAS

Circular. Se resuelve ~ue marche a Brivlesca (Burgos)
tln profesor del Instituto MIlitar de Educación' física, desig
nado por su coronel, para cxplicar una conferencia acerca
dcl alcance y si¡tníficaci6n dc la cartilla gimnástica infantil en
el cursillo para maestros, organizado por la DelcR'ación gu
bernativa, de acucrdo cnn la Inspección de primera enseñan
za de la cuarta zona de la provincia de Burgos.

Dicho profesor devengará las dietas reglamentarias con
c~r~o al capitulo primero, único del presupuesto, y hará los
vIajes por cuenta de) Estado.

riodo y además dos propuestas para' cruces por el sexto y
séptimo periodos. En el empleo llevaba tres años, once me
sa y doce dias de efectividad y hacía el 1529 de su escala.

Declaran en este expediente los testigos siguientes: gene
ral Saliquet, teniente coronel franco, comandantes Villegas,
\'agüe, y Martí, c~itanes Pimentel, Ortiz de Zárate, Oon
z:llez Revenga, y Sáenz de Buruaga y tenientes fernández
Diaz y Ruíz del Arbol, todos ellos en sentido favorable para
el interesado.

De lo actuado se desprende que los hechos realizados por
este capitán, fueron los siguientes: .

El 18 de junio de 1922, en la operación para establecer po
siciones entre Draa-el-Aset y Mezerach, el capitán OonzáIez
Badía con suslfuerzas,ocupó una posición muy desfavorable,
pero la mejor que tabía, entre las dos alas de la vanguardia,
y dirigiendo muy bien el fuego de sus máquinas, contuvo a
numerosísimo enemigo que ante nuestro empuje se fué reple
gando a las faldas del monte Suguo, combatiendo a menos
de 200 mLtros. En ocasiones la compañia de ametralladoras
recibió fuego del enemigo, de retaguardia, procedente de los
valles de Bab el Haman, y el capitán Oonzález Badía se man
tuvo firme en su posición hasta que se le ordenó la retirada,
Impidió con sus acertadas disposiciones que el enemigo se
colocase entre las dos alas de la vanguardia, lo que hubiera
sido una contrariedad para la retirada. En todo momento
tuvo a raya al enemIgo con el fuego eficaz de sus máquinas,
sin que aquel pudiera ganar un solo metro de terreno duran
te el combate, no obstante sus intentos. En cuanto las fuerzas
de vanguardia rebasaron el campamento comenzó el fuego
enemigo, y la compañia de ametralladoras del capitán Badia
OCllpÓ posición batiendo las lomas, desde donde éste impe
dla el avance, con su protección consiguieron los regulares
l'1l rápido empuje ganar la primera linea del enemigo. La ac
tuación de la compañia de ametralladoras de este capitán y el
perfecto uso que hizo de ellas durante trece horas que duró el
combate, contribuyó de un modo muy notable al éxito de la
operación, pues con el acertado empleo de sus máquinas hizo
retroceder al enemigo en el avance y lo contuvo en la reti
rada.

El Juez instructor lo considera comprendido en 108 articu
las 34 y 35 Ypor tanto merecedor al empleo de comandante,
y el Alto Comisario se conforma con este parecer.

El fiscal estima de que no hay duda que el comportamien·
to de dicho capitán fué brillantfsimo, según se desprende de
la prueba practicada, y que también lo ha sido en todos los
combates al frente de su unidad de ametralladoras, no siendo
menos digno de mención su mando de una bandera durante
unos meses en Melilla, unidad superior a la correspondiente
a Sil empleo. Por todo esto entiende que se trata de un c:xce
lente oficial de notables condiciones, 'j que ha demostrado
capacidad para mando superior y a qUIen por su edad y ex
periencia del servicio pudiera ser acertado recompensar,
atendiendo al tspíritu de la ley, con el empleo inmedIato.

El fiscal Togado suscribe el dictamen de su ilustrado
compañero el Fiscal Militar y considera al interesado com
prendido ~n la base 10.... de la ley de 2iJ dejunio de 1918, an
te la neceSidad de premIar para ejemplo y estímulo de los
demá~ los merecimientos contrardos por aquél en campaña.

El consejo Pleno se muestra conforme con los preceden
tes dictámenes Fiscales.

al OeneraJ enearlldo de dapac:bo.
... • l1'Jr.ruB

11 de noviembre de 1924.
Señor...

Setior...

Scftor...

RDDIlPENSAS

Cil'C1lla.,·. En \"16ta d1l1 expediente de juimo contra.
d/i<tario de~ cUlrsado a este lI1dllisterio p>r 0,1
Genoml ou Jefe del Ejón:ito de Espafia en Af~~ a
f¡n'ol' del ~apitán de In f.'LnOOI'1'<'1. D. Saturnino Goneá;lC'z
}~Jfa; 1.eDlendo en '(,lienta l~ relevn.ntc.s l'el'V1íRos de
campaBa que Pllffitó en Il~stra Zona do Pro~tlJrnd()

l'n Ma11'11OCQs, dUI·ll.llÚC 01 periodo de operaciones com
ple~uid() nntro 1.0 do fd:J1um ·s 31 do jut\ü 00 1922
(qUlrtO). pertcn{'Ci~ndo 11.) T<'I"-'.io de Extl'l1.n.iems; )0
p¡'l1nmlJr¡ ('I1'~a loy d<' 5 do agosto do 1922 (O. q. nQ_
lllt'l'O 17;,), Y (,1 f'lvomh1,) inl'nr'mo dal ())nsojo HlIlPrelllo
<1(' (:u(,l'l'a y M¡~1!inl1; por 1"fflO~l.c16n focha 11 del mc.<¡
aetll.'L), .Y .<10 llK'UC1'tlo 'lflll p) ))lrol'10l'i0 Militar, se con.,
(:('do ni cl~lldo (l!l.pi1.fLn 01' (~Illpleo superior ilImediato de
~II .'~J)o(,<,tJ'\"n I'OOll.la r 1\ 1'IJ1l'l.• ron ila nntí~,'üdad de 31 de
.I11'!.Jo dc- 1922 a.n!ef; (litado, fecha. final' del l~l'Iod{) por
01 <¡lIn ha .1'Cf';ult.ulo propuesto.

13 de lIoviembre de 1924.

Se destina., de p1antlilla, a .este Minutarío al teniente
(-o1'Onel de Intendencia D ('t'SÍl1'l.'O TejedOl' Yigar, aseen.,
dido. proce<:1.ente del mi"Dlo.

12 de noviembre de 1924
Seiior Sul:.oocretario de este 1I1inistel'io.

S-eoo1' Inte.rreJitAr generail 001 Ejérei."bJ.

'})Oll otIl) 1l1á.~ nml'rno d f1niro p'ueslp de su emp;1eo
(Ille existe. tOn la. plant.illa del regimiento de Artillel'in. :l.

eabnllo, re 1'('i'.l~L\-e, ~~ (':H'lt('tP.t' general, que la n'nI 01'
d("ll ~ 11 de M.uhre dc- l!l~2 \0. O. núm. 23ft). ~ en
tiendn n.('~1Irada pn el I'I'nti.<\o de que ool\oode dOrec'ho
pJ-eJerentc a lo", jefes y oficiaJes que pn.s:m 11 reenr¡)¡In..,
zo por herido.~, para oGupar los destinos ¡>n ltl. gun.rnidón
que se dcj6 y (l~mton~

13 de noviembre de 1924.

. El capitán de Infanteria D. Saturnino Oonzález Badra fué
citado en las órdenes generales de 20 de junio de 1922 y30
de. enero de 1923 como distinguido, con los méritos si
guIentes:

El día 28 de octubre, al frente de la compañra de Ametra.
Hadaras, dá pruebas de su inteligencia militar en la dirección
de los fUego~ y en los cam.bios de posición, ocupando los lu
gares batidos por. el enemIgo y. con mucho valor dá ejemplo
a su tropa, merecIendo ser cItado como distinguido por el
qe.neral Marz<? El 10 de enero p<?r su pericia en sus dispo
sIC~~ne!l, serellldad y va!or sostelllendo en fuego a su com
panla. de Una !llanera eficaz y ~on I?oco gasto de municiones
tambIén es senalado como dlstlllg'Uldo por el mismo Oener'¡1

En la opera~ió!, del 18 de junio, se mantuvo en la posici6~
central contelllen~o los duros ataques ~el enemigo por am
bos flancos, grac.las al acertado y sereno empleo de los fue
gos de sus máqumas, que llegaron a tal grado de renclimien
to, que a .última hora t~nla seis inutilizadas a consecuencia
del .exceslvo recalentamIento de I<?s canones sin tiempo para
re,frygerar. La conducta de ~ste cap.ltán, sus excepcionales con
diCiones ~e mand?, espí~lt~ ~I/¡tar y entusiasmo y el alto
grado,d,e IIlstrucclón y dlsclphna que ha sabido inculcar a
sus ofICIales y tropa, hacen que todo ello, unido a la conduc
ta o~serv~d~ e~~e día, obligue a solicitar para este capit:ll1
altlsuna dlsllnclon.

Los demás servicios y circnnstancias del interesado el dfa
31 de julio de 1922, fecha final del quinto perlod~ son Jos
que se expresan. '

Contaba treinta y sc'is ai10s de eda d y diez y nlleve ai10s y
nueve /1Ieses de efectivos servicios. de ellos, en Afdca en esta
última call1pai\a, un alio, once meses y veintiseis dras 'habien
do asistido a diez hechos de armas en ese tiempo ¡¿dos con
fuerzas del Terci.o. So~~e el emple<? t!en.e una cru~ de prime
ra clase del Ménto MIlItar con dIstintivo rojo y pendientes
de recompensa tiene actual expediente por el quinto pe-

i i
; I

\



D. O. nt\m. 256 14 (le noviembre oe 11.¿4 489

DOCU?llEl\TAClON

Circular. Los Cucrpos y unidades n:1 rcmitir.ín al rnsti'u
to militar de Educación fisic.1 (r:sl'uc'L¡ Central lIe ull11!:asi,¡)
la doculllcntacinn personal de ¡os tenicnte''' qlle S~ no:ncren
alumnos de dicho, 'cntro, quedan,lo derog:;,L¡ la real t,rdcn
de 13 de junio de 1921 (D. O. núm. 1:;\\ que asi lo disponía.
El referido Instituto cOll'unicar:í a los Cuerpos la conccptua
ción final que aquéllos merezcan a fin de que se les haga la
anotación correspondiente en su hoja de servicios.

l1 de noviembre de 1924.
Señor.•.

El Oentral encargado del de~pacho.

!)(;QUB V. T.-ro.ur

------ --.. ..-.~_B;o _

1ecclon de Infantería
ASCENSOS

Circular Se publica el modelo que se inserta a ccnt;nua
e ón omitido en la real orden de ó del actual, public,,~a en
el DiARIO OfiCIAL núm. 251, rdativa a aseemos de sargentos
a suboficiales de complemento.

13 de nm-,em1)m de 1924.
Señor•..

EL ~UIlSEcRn'ARII) Ilr.!. :\1¡:>¡STU1IO lW LA GUERRA

Por cuant", al. ndicndo al mérito y servici('s
del sargento (o ~Jrg-ClitO de complemento) Clcl
Arma de .....•.•...............•.•....•..
D .
del reRÍmiento de ..•.. , ., ,. ascendido a
suboficial por real ordm de .•.....•...... , ..
con la antigüedud de .....•.•...... tO apro
bado su ascenso a suboficial de complemento
por el Capitán Gcneral de la . " región, con
fecha ......•........... 5eg-ú ", acta de exá
menes reglamcntaria y con anti"üedad de ..••
................. )

El c;cñor Ministro de la Gucrra m-nda que se
expida a favor del refcrido c;uboficial D .....
. . •.. . . . . . . .. .. . ... d prcsi'nk título. para
que desde luego PUCdl entrar en el rjercicio :Jd
cit~do cmp co, cn l'l cual le serán guardarla~ las
considcracionc~, fuero~ y preemincncias que le
corrc9pondan, prcv,a la torna de razón en la
Intervcnción (l1Ilitar de la reg-ión respectiva.

Dado en Madrid a •..... de •.••••••.•.•.•
de mil novecientos ••••

TitUlo de suboficial de Infanleria expcdido a favor de D ••••

rramlO. Ion,,)

Dl'SI'INOS

Cb~a.usn' baja en pi <'1llle//'() <1V('lltU:ll d(1 C!'u~n .Y so in
cUa~a n. su' cJ!'lItirv) d(' plll./ItJilJa. ,'IJ SorlJ:¡j()IlI'S cJ(l la
do ~:r<;g.l.ón, el cnpil{, 1) cJ(' 1n fa ntel'1a 1>. ¡\ ]lK'Jto A r'ran.,
Alorey b1do, y el do la ])('opia ¡\rmn .v Ü'f':I¡1n n . .Tosé

ralla, l!\8iCendido, del ] egi IlU;c.1 :to Z::t I ::t~c:()za. nt1mc...

I JI) 12. pasa destinarlo al r\'Íer'jdo l'UMI'O even1ua¡ de Ceu.
t:L, :d tJlle se 11l1-0rpOl'i\¡'¡' con tOlll1. urgdlCJu..

13 d~ noviemul'e de 1924..

;:;oíiOI' ,\lto Comisario y Genera.! en Jefe del Ejéntito de
Espa.ñ.'l en .\friea.

.:'eñoi'cs Capita.nes g('llera~es de la cuarta y qcta.a !I'C
dunes. Comand;lllto general de Ceuta e Interventor
~l1eral del EjéI'Cito.

RESERVA

Se cvncede al pase a la I'E'SeI,\'a al 'Capitán de Infante..
r1a D. ncente Valero Oasañés, ~ la teIlCeJ:'B. Serei6n de
la ESCIUela Central de T.i.m, cobrª,pdo el habar me~
que ;3 señale el Cowejo S~remo M Guerra y Ma.ru.na
pO):, el reginri.ento de reooITB. de Madrid nfun. 2-

13 de .noviembre de 1924.

Señor CapiUán general de la primera. regi6n.

Señores Presidente del Omsejo Supremo de Guerra. y
Maúna: e IUOOrveutDr genera.l del Ejéroito.

f'1 fleneral encari!do del despacb.
~. [lftoAN

~ -.. -~.-.~-......."'---_._...-_...._---------
SecclOD de [abollena

Dlil;TINOS

El tpnicnte e"1'onal de Cn.ba.llerla D. Rodrigo eros
'1'IlI1'On\.('g'lIi, dJ'¡;ponib:e en ('Sla legión, pasa. destl1DlBdo a
la Escuela de J<:qllita.ci6n MHitlllI', 01 pual TeUOO 10111
m(,('ll.ll;; si.l!lJiellt..~: 'I'lone lldlrobado 1m curno en iJ,a. Escue
la <k EquJt;lA)iúll, (~>n nota media de .11'30 puntos. Ha
lité", 'lill'dia.do el '(;:1 J'I'0 do !)J'Oj'c.<;or de la, m.L.<;m8. durante
pC;llr1l :lfios. Es diplomado de la Esewla S·u,pe..
]'ic,r dp (;llonra. y se halla en po.'ll:'síón de una. cru~ bla.nca
dcl }'Iél'lto Mjl¡ta;l' y el distintivo dd Profesorado.

13 de noviembre de 1924.
Sofía!' Capitán general do la p,rimera r.egi6n.

Süñores lntel'Von1Qr ¡.,ren,eral del Ejórmto y Dhroot.or de
In. r-:'scntola do Equitaci6n Milit,BJ"

DlSPONIBL&g

E,] j('11 ienü) ('.()1'()nc] n. Hpm!lll Cano I.lipC'z, capitane.
n. Alfrndo .Jlménoz Orge y n. 11aurtciq Sánclu-z de lis.
1':1ITa, v t.onÍl'nte n. Manuel Fonto1a Frols, tndos del
!\l'll1n do Cahallorfn., .v con destino en lit Ctlll~ Seoci6n
C]!' I.a Es<mel:a, C,ent.ra.l' do Tiro del EjúrcitQ, quedan
di.'q)())}ibks fin ('sta. regi6n, sin que existru obs_áiculo a,1.
gut1n nrura que ohtongan J1lVlvO destino en esta plaza,
d;, n<lMc otllnipJimien1:o a 101 di.<;P'U('f;to en! ~ n~~UIl\.rb)

di' tn real ordóCn de 12 del corriente mas (O. Os. nt1me
ro 255).

13 de noviembre de 1924.
R<'fior Oaplltl:ín ~cMral do la prlmeu:-a 1'C¡iln.

¡;;,dlnm~ Tn'tm'V"llfnr g-nnr.rltl' dA) Kiérolf;o y (".enl'lI'AJ jete
de ln ESClIOIII CC'lltrn! d<' Til'O del Ejél'cilQ,

El Oen~ral en••rlladn del despacho.
DUQ~ DE TETllAN

_ ....-..: ~ /t'>-'\' )~••••__'iV'I"'4.~''''''''''''''''''.''......

APTOS PARA ASCENSO

Se confirma la declaración de aptitud parael ascenso,cuando
por antigüedad le corresponda, del comandante de Artillería
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D. ~\)Sl· .\\.llIrique de Lara y Berri, ayudanic dc campo del
ueneral de la brigada de Artillería d~ la l2.a divisi6n.

12 de noviembre de 1924.

Selinr Capi'oÍn ¡¡, .leral de la s' xta re~i6n.

DISTIN'l'l \'OS

Se concede el distintivo de los carros dc asalto dc Artillc
ría, al teniente de dicha Arma D. Federico Gomá Orduña,
del refimientlól de Plau y POliición, n¡¡m. 1.

12 de noviembre de 1924.

Seftor Capitán general de la stptima re~ión.

Senor Alto Comiliario y General en jefe dd Ejhcito de Espa
ña en Africa.

ASCENSo:)

EXCEDENTES

12 de noviembre de 1924.

generales de la primera y segunda re-

3e concede el empleo de maestro de taller de primer~ y
segunda clas", respectivamente, del personal de Artillería, con
la declividad de prh,tfo dd actual, a 1, s de segui1da y terce
ra D. Ponos Isa M¡¡rtínez y D. Sebastián Alonso Bravo, con
d;stko en el Parque de Artillerí, de Burgo~ y Parque divi
sionario, núm. 1, los qu~ continuarán sirviendo sus actuales
destinos.

12 de noviembre de 1924.

Señores Capitanes generalts de la primera y sexta regiones.

Sd,or Interventor ~eneral del Ejército,

Con arreglo al real decreto de 22 de enero y real orden cIr
cular de 6 de febrero últimos(D. O. núms. 20 y 31, r, specti
vamente), quedan excedentes sin sueldo, y afectos a las Comi
siones de Movilización de Industrias civiles que se indican,
el jefe y capitanes de Artillería que a continuación se ex
presan.

Señores Capitanes
giones.

Señor General presidente de la Junta Central de Movilización
de Industrias ci viles.

Idelll.
l.' Welll (Mldrl....

Cem1l16.
Empleo NOMBRES Destino actual Industrta en que estA empleado Cario que dnempefta de movlllzacl6u 11IU

llue4a dedo

.
omandantc D. . ¡SupernumerarIo sin Socled.d Anllaluza de Cemento. I I ' .

l.\IIS Escaosl O;lIna .......... sueldo 2." re¡:lón •• P"rl1.nd ......................... n¡¡en ero .............. 2. re¡¡.ón (SevIUa).<;:
Cxpitán l' Luis Ramos y Charco-ViUa.e-¡·ldem l.'ld ...•.•.•. ll'ábrlc. de Icero y la,"inación .L.!ldelll .

. l1'lr •..•••.••••.•.•••••.••• Macarrna· .
DI, ), I".n Ccn'"a y Ilm~nez.Allaroll ..em Id .........••.. ISicmeni Schuckcrt ~u~_~~ri.l.pl¡¡Ulerg lile .onlljto .

EXCEDENTES

las condiciones que determina el real decreto de 2 de enero
de 1919 (e. L. nÚ'l1 3) y real orden circular de 15 de noviem
bre de 1921 (D. O. núm. 255).

12 de noviembre de 1924.

• Señor Subsecretario de cste Ministerio.

Quecl~ excedente sin suddo y afecto il la Comisión de Mo·
vilizaci\'ln de Industrias civiles de esta rc,'¡ón, el capitán de
Art ¡Ilería D. Carlos Valel,ti de Donla, supeTl1ume ario sin
sueldo en la misma y prestando sus servici(,s en el Instituto
GeogrMico.

12 de novicmb e de 1924.

Señor :"apitán general de la primera región.

Señor General Presidente de la Junta Centrdl de Moviliza
ción de Indust ias civiles.

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

SUBASTAS

Se denieg-a el pase a la situación de excedente sin sueldo,
solicitado por el capitán de Ingenieros D. Manuel Picaz¿;s Al
varo, COI\ des'ino en el quinto regimiento de Zapadorts Mi
nadores, nombrado jde técnico de los montajes y obras de
la Sociedad -Centro Técnico-Industrial Ibérico. (Citi), por
no existir excedente en la es!. ala ele la clase del recurrente·

12 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general de la tercera región.

Se nomhra maestr·> de taller de tercera c1asc, de oficio ar
mero del pl'Tsonal del material de Artillería, con la efectivi- I
d;¡d de l'sta fecha, al maestro armero del Ejército, con desti
no ell el regimícnto de Infantería Asturias, núm. 31, D. Mo
d"sto Scc;¡de, Argüelles, en atención a ocupar c1llúmero uno
en la escala de aspirantes aprob:dos de dicha especialidad y
reunir las condiciones n'glamentarias para el ingreso en el
referido personal.

12 de noviembre de 1924.

Señor Capitán ~eneral de la primera re~ión.

Señor Interventor ~e.eral del Ejército.

El Oen.rar e·carltado del de&r.(~(¡.

0nQu. ~ TIrru.A1'I

____"',..t_.u.._...-I;..~l""I'"'..a.~·\~ ......-·-·"

Secclon de Ingenieros
APTOS PAltA ASCENSO

Sl' (krlaran aptos p,'rad nscenso,cuando por nntigiledad les
cO!Tesponda, a los comandantes de Ingenieros D. Ramón
ValdrcC'1 López-Espila, D. Román Ingunz~ Lima y D. Juan
Aguirre Sánehez, con destino en este Ministerio, por reunir

Tendrán carácter local y iimult~nea, la subasta de ma
teriales necesarios para las obras que se ejecuten en las
plazas de Toledo y Badajoz! hoya cargo de la Comandancia
de IrTEenieros de Madrid, aebicndo anunciarse ésta en la~
tres plazas mencionadall.

12 de noviembre de 1924.

Seaor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar e Interventor general del
Ejército.

el Oeneral encargado del despacbo

Du~ D. Tnu-'N
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CONDECORACIONES

Secdon de JusticIa , ASuntos generales

~
~ Se aprueba la concesión de la Medalla Militar de Marruecos

con el pasador cMelilla., a favor .del sargento de lnfantelja
Antonio Torres Manuel, con destmo en el batallón montana
La Palma, octavo de Cazadores.

12 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general de canarias.

Se aprueba la concesión de las que se indican, a los oficia
les que a continuación se expresan.

12 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general de Baleares.

Capitin de Infanterla, D. Eduardo Mendieuti Hidalgo, adición
de los pasadores e Tetuánt y cLarache." y aspa roja de be
rido en campaña en la Medalla de MehlIa, que posee.

Otro D. Bartolomé Sánz Alberti, adición del pasador cMeli
lIa~ en la Medalla Militar de Marruecos. que posee.

CONTABILIDAD

Se aprueba la cuenta de material del tercer cuatrimestre ~el
ejerciCIO 1923-24 del regimiento de lnfanterla San MarcIal
núm. 44.

12 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general de la sexta región.

SeftMes Intendente general militar e Interventor general del
EjérCito.

Se a.prueban las cuentas de matea-iaJ del trdmef;t~ adi..
oiolllll.l d.cl ejercl.oio 1923..,24 de b Ouerpos y unidades
que figwran en la siguienla rc@.ci6n,

12 de noviembre de 1924-

ScfiQres Oap.itanes genera.1es de 1'8. quinta y ootav.a re..
siones y de Canllirias,

Sonores Inl(>ndente general militar e Interventor gene.,
ral dol Ejél'Clito.,

Quinta región.

Regi'lllÍi'I~ de Lnfjanf(ria Infante, 5..

Octava reglón.
Iil'gim:,:·!'lv "'c Inf;,nterfa Isabel la Vclt~!iC'a, .,1.
ldem de~ Ferrot, 65.
11iem de Tarnagonll" 78,

Canari•••
Grupo de In~lieJ'OB de Tellflll"1fa.

-
OBRAS CIENTIFICAS y LITERARIAS

Se autoriza nJ¡ CoMe~ togado con de81llIlb 00' ~
Consejo Supremo do GUOI'I'a y Ma.r:l11¡ll, D. Adolfo TrfL·
P~ y Aguado, .pa.ra ,publlplu' 118. décima odkc.16n de la
«Cirtera 00 tm<ñ\lolmI1a la Admill'istra<Jión d(~ Justicia»,in Un1ón del Auditor do dlvisi6n D. ~'aldo Bla.nco de
t~ifl8., ¡provio su eXlILIlloo ;POI' el ]'Ju¡ idento de aquel

, Tr.lbul1Ial.
12 de n,oviembre de 1924.

Se~~ Prasi<tente del Consejo SuiPIf'ElIUo de Guerra. y Ma.,
''''Ull¡"

Se declara de utillidad pa..Nl. el E.iérdto, sin (jUl' N:'11.

oW~ia su adquisici6n, 1a obr[\. de que ('.- ~ut"r ,el
IIj1.fé.rez de Infantería, fallecido, D, Angel SepCl!nxla Pxlla
za. titluJada. «l\1emolJándU1l1 téenico Mi litar». p!e-(']! tarla
por doña María Riaza L6pez, residente en p,;,t.~ Corte,
e~'lJlc de Segovlia, núm. 12, y no p~(' Sll edl(,lón por
cuenta. de €6te Mtini~rio.

12 de noviembre de 19:?4.

Séñor Oapitláll general de la primara regi6n.
El Oeneral encargado del despacho.

DuQUB DE 'fiTu.m

IlUIoa de IIISIrIICCl6D. ReclllDdlDto
, CUeDos diversos

AOADEMIAS

Se ooQCede la se~aci6n de la Academia de Infante-,
ría.. a voluntad propia, al alumno de dicho Ceatro don
José MoreDIJ ~eI'Q, ()()mo <X>l1lprendido en el ar¡ícu...
lo 92 del vigente ~nento orgánico para las Acade
mias militares.

12 de noviembre de 1921.

Sefior Oap;itlán general de la primera regi6n.

Sefior iDiroctor de la Acadomia de Infantel'la.

COLEGIOS DE lIn:RFANOS

Se colwcdc derecho It ingI'Vso en Ji/:; Co]('giOi> de Guada...
lajlll'a., pudiendo ser llamados CUlIllldu le.; (;Ol'l\:SI>()llda,
a los huérfanos l\1/1.l'Í·u, Fr:tncis('o .Y JQ:;ef~t S';erra Jura.,

do, ¡-e.'tid,·n(¡.'6 ~l Málaga, Uamillo de Oa;;al~,rJllej¡], nÚ.
moro 1-

12 de noviembre de 1921.

Sefíor Cap,itán gCllCl'at l'l'e.,·idente del Conl'ejo de ,\dml.,
nist.naci6n de la Oaja de llllérf~llos de In. Gl~I·a.

Scfíor Capitán genl\1'/1.1 de l¡a segunda región.

Se conxm.c derecho a ingreso en el Colegio de Cuada.,
Iaja.r.a, pud1cndo ser llamooo ouando ~ C"QrTe..<;ponda., al
h~fano AUJretio ArC'ñas Oardenal, ros:idente en esta.
Corte, úll.lle de AmanieJ, núm. 27.

12 de noviembre de 192:1-.

Safior Capi.t:án genel'al ]"I'Q.<;idente <.lel Cont'ejo de ,\dmi...
ni.str;l1.ei6n de J:a Caja de Huériian",> de l~~rrl4

Sefíor Oap itlán g0neral de la ll(rinlQ!'a reg;i6n.

Se con'C«lc derecho a ingreso en d Col>cgio de Cuada..
Ilnljare., pudiendo ser llamuua cuando le con'CSponda., ·a
la hUórfan'a dofila ManuAl!a Alv~z de Valencia, resi.,
dente en esta O:.lrito, cl1>lle de Fernando ('1 Católico, nO.,
mero 29, 4.°.

12 de noviembre de 1921.

Safior Oap,i,tán grillera! lre,lden\.o do! Con'cjo do Adm.l._
ni5t.!'Jll.ci6n de ,la On..ja de Huél'fnn.ns <I() 1fJ¡ G~rl·!l;.

Sefior Oapitll'lIl K~nel'al d(1 11\ prlnllwn l'egi6n.

Be concede de.recho Il ,jngn'80 C'n .loo Oo!<'glos do Gllndla.,
lajara, pudiendo sor llnmados cUlando Ws ('orresponda,
n lee huépf·anos H.afm~l, Enrique, OIu'los, Antonio y Do.
lores Ca.bezas Gine,I, residentes en MeU.Ila.

12 do noviembre de 192'.1"

Sefior Capitán gen.eraJ. Pres·idente del Consejo de Adrn.I....
nistna.ci6n de J:a Oaja de HuérfallOS de ll!l, G~rra.

Sefior Comandante geneJra¡ de Me,1ilJ,a.
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INVALlDOS RETIROS

S1a:16a dllDstnCd6,!& ReclutaDlllDII
, CUeoos IItvenos

LICENCIAS
Se ~onceden qwl.nce ellas de ~¡concjll. por entCl"rno para

esta. Corte, que setrán CO'tttadUl a ptll.l'tir del 10 del actual,
J8.1 alNlro:t a]ulmDlO de la. AClIldemia de Ingcnioros don
:->an'lli:ago Sa.mp~ Fernúndcz de la G11lollda.

13 do noviembl'C de 1924.

S('i1o~' Ohu.:t.O'l' de la Academit~ do In~nic.ro;¡.

Excdl.'ntrlllmOll Sefioretl ()ap~b\.11es gcnora.1es dO la' prl..
UJera. y quinta t:"Cg'iOJ1CS o Inlerventor gone.r1,l.1 cUlo1 Ejór..
<'ilto.

MADRID. ~.u.LEJUl:S DEL DEP<lEilITO J)II LA GU88i ....

II Jefe dela Sección
luan Vaxeras.

DISPOSIOIONES
i. la Subsecretaria y Secciones de este lliniateril

y de 1'a1 Dependencia central...

De orden del Excmo. Seftor Oeneral encargado
de~ despacho de este Ministerio, se dispone lo .i·
¡wentea

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Se (~~ la lo> t~~,1Es de ere Cuerpo que figuJ'an
en la slgUJente re.laCJ.6n, la gra'llificaci6n de efectividwl
CJ.ue a cada uno ~ l~ señal&, por :os quinqueni06 y anua.,
lidades que se indican, a parlli.r de i'as ftlchas que se
expresan.

12 de noviembre de 1924.

Sofio!' Comandante genel'aJ. del Cuar.po y Cuartel de In-
vájjdos.

Señor Inten-entor general del Ején:itQ.

Gratificación anual de;l.000 pes~tas por dos quinquenios.
D. Estc>han Rnm<-.¡ Qllil'Oga, desde 1.0 de octubre próxli-

1110 pasad!),
» Jluan Sancho' ~sco, deaie 1.0 <k! noviembre actual.

GratiliclJción anual de 1.100 pesetlJs por dos quinquenios
y una anualidlJd.

D. Jet'Ólúmo }<'llanco Lot'ta, desde L.o de noviOlnbre actu&1.
» Juan Vilo. Vcruat; desdo 1.0 de julio últ.imq.

QratificlJción anual de 1.300 pesetas por dos quinquellios
y tres iJnualidiJdes.

D. JOSé~ Aured; desde 1.0 de noviembre actual
El O!Deral encarcado del delpacbo,

DoQ~ llII TaTom

Al slIboficial de la LTu¡u'l.lia Civil D. ;\!at.{as Barbe!'
Deve$, se le ooncOOe ,la. ~par8.oión del mencionado
Instituto, cu;rsánuose por la D.ircqJión genC'.ral dAl mi!'
mo al Consejo Su,prelllo de Guerra y M,a,r.illll. la corre>..
pondiente propuesta d.e haber pasin.>.

12 de lloViembl'e de 1924.-

Señur Director b'\mera.l de ¡in GuaJ:dia Civil

Señores Presi~~te del Consejo S~remo de GUElrm y
Marlllra, Capitán general de ;La. prlIIla:'a regi6n e In
terventm general del Ejérci:1Q.

Se concede el ingl'E'a:l en (?~ Cuerpo, al :>argento de
L'Omplemonto deJ. l'('.ginl'~ento de Infanterí~ Bort6n, nt1..
mm\) 17, Juan R.amón ~Iont.es ~Iaza, hcencwdo por

inúljil.

LICENCIAS
Al guardia Ohil, Abel H~nán,dez Moreno, se le

conceden vein1liocho d1ias de licencIa por asuntos p~
pios paIla Bordeaux (F.raDlCia). .

~2 de noviembre de 1924.

Señor DiJ,.,dor gpn(\!~ de la l;ul1lrdlia Civil¡

~llt101e; Capitán general de ltl. b6ptima regi6n e Inter.
vcntor gcn~'.ra.l del l<:jórcilo.

PASES A oTH.AS AlmAS

N teniente del regimiento de InfanwJ:1a 1.11 LCal!ad,
11 ÚllLel'O, 3D, D. Domingo pucyo dd Val, se le <lescstlíllla
pptición solicitando mejora d: puesto ?l~ la. Cl;(:ala de
aspirantos a ingr~o ell la l,WlJUla qiv l l, pn,r no hur
liarse comp.rendido en la l'CaJ. Ol'l:l.cn c~n:uJar de ]9 de
jun.iJJ dp 1923 (D, O, nl1m: 135), cuyo> bcnelicios pro,
wndc:

12 de novicmbl'c de 1 ~:!4

Scfior Capitán gonena.l de la sexta re~jóll.

S/.lfiot' Director genena.1 do la GUll,rdia Civil.

RESERVA

}<~l Capitán do J.9. Guardia CiviL (E. Ro), p, Eduardo
Ch\l:íz BorráB, pasa. a. sitl1la.ci6n rl:l rcscrvl\ pOI' hnoor
(;UnlJllldo la. edad plJ1ll. obU>nerlo 0.1 d10. 6 001 mes n.o.
tlltllll, n.bonáucWsdltl ol: haber pasl"p mcn:;ullJ. do 4rlO IX'·
I'ctllll que perellllrá a. ]18.1'Ua· do 1.0 do dllclombl~ })1'ÓX 1
tilO 'P0l" ~ sóptJl.l1lo Tercio de <I!A;ho CU~IP.I, 0.1 qu~ l¡ucdn.
~\ l'C'Cto,pol~ lijar ",u resldclllul.ll. on Za.l·a.gO:tUl.

12 de nov1embre de 1924-

Sefior DiIroctor genteral $ la. Guwrdia Clvdl.

Sefiores Presidente del Consejo SUl?,reIllO de Guerra. y
Marina, Oa.pitán. g¡eneraI de ~ quinta regi6n () In,
1lerveDltlor 8ElneraJ. del Ej6rd.1x>.

REAL CUERPO DE GUARDIAS ALABARDEROS
Se oo~-vltl inl!Jl'CSO en €JS(J lIDu.l Ouerpo, en clase de

Gu.rurdia AlIlbardero, en Vtl.Cu,I\W (¡ue eXlist.e, al "lll'!~e!1to
dol regimlento do Infanterta La CQll6t:itooi6n, nt1m. 2:,),
D. Constancio Estables UObefio, vetr1i1icánd<»;e la. ~q;
po~dlent,~ta Y baja en la próxima revista de Comi
SD.IilQ,

, 12 de noviembre de 192'J..

SefiQt' Q;omandante generaJ. d.c~ I~ Cu~rpo do Guar
dias/Alabarderos.

So.fupres oapitlán generaa de la iieita región e Intel"\'cntul
,!general del Ejó,roito.

Se oon.coo.e el i~ en ese Cuerpo al: askari nt1
mero 958 de la Meha1a-~ JaJifiana d~ Tafersit,. 5, ~bde..
l'ak &n Moha1lar Reo Moh&d. liceooiadP }lQI", Int1til.

12 de noviembre de 1:)24.

SeñC4' Comandante general del Cuerpo y Cuartel de 'In
válidos.

Señores Comandlante geneJ)al de Melilla e Interven.tor
g~.aJ d€ll Ejército.

12 de noviembre de 1924.

Señcq' Comandante general del Cuerpo y cuartel: de In,
válidos.

SeñOl'e5 Presidente dE)!. Consejo Su'Prt;~1D . de Gucu:ra y
MJarina e l11ter>entor ~l del EJeJ.'Cltv.


